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Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

Y VISTOS; CONSIDERANDO: 

 

1. Que, a través de la Actuación N°1353791/2023, el Sr. juez de grado 

ordenó llevar adelante la ejecución del acuerdo incumplido y, en lo que aquí interesa, 

rechazó las pretensiones por los conceptos de daño moral y daño punitivo formuladas por 

la parte actora en el escrito de inicio (v. puntos IV.A y IV.B de la Actuación 

N°2821267/2022). 

Para así decidir respecto de ese último punto expuso que “... dichas 

pretensiones exced[ían] el marco de conocimiento propio de este proceso de 

ejecución…”, por lo que correspondía, sin más, su rechazo conforme lo dispuesto en el 

Título VIII del CPJRC (conf. página digital 4 de la aludida actuación). 

1.1. Contra ese pronunciamiento, la parte actora dedujo recurso de 

apelación (v. Actuación Nº1828155/2023). 

Respecto del rechazo del daño punitivo argumentó, luego de señalar las 

características de este rubro, que las constancias de la causa permitirían inferir “… con 

suficiente grado de certidumbre, la configuración de este daño con arreglo al marco de 

aprehensión informado por los arts. 8 bis y 52 bis de la LDC, incluso juzgada la cuestión 

con el criterio restrictivo que debe primar en la materia” (conf. página digital 6 de la 

aludida actuación). Por su parte, en relación con el daño moral, criticó que no se hubiera 

aplicado en debida forma el instituto y afirmó que “[l]a falta de reconocimiento como 

cliente, de trato digno, de información, de asistencia técnica, [eran] constitutivos de este 

rubro que en el presente caso se da[ba]n con notoriedad” (conf. pág. digital 8 de la citada 

actuación). 

1.2. Conferido el pertinente traslado (Actuación N°1836197/2023), la 

parte demandada lo contestó en los términos que surgen de la Actuación 

N°1879680/2023, a los que cabe remitirse en honor a la brevedad. 

1.3. Una vez remitidas las actuaciones a esta instancia, intervino el 

Ministerio Público Fiscal y, en cuanto al rubro daño punitivo, propuso admitir la 

apelación deducida por la actora; por otra parte, dejó librada a la evaluación del tribunal 

la posibilidad de examinar la procedencia del daño moral en el marco de este proceso 

ejecutivo. 

 

2. Que, llegado a esta altura, corresponde recordar que, al momento de 

interponer su demanda (v. Actuación Nº2821267/2022), el actor reclamó, además de la 

ejecución del acuerdo alcanzado en la instancia prejudicial, que se condene a las 



demandadas (Samsung Electronics Argentina SA y Fairco SA) a abonar sumas de dinero 

en concepto de daño moral (por un monto de seiscientos cincuenta mil pesos — 

$650.000—) y de daño punitivo (estimado en ochocientos ochenta mil pesos — 

$880.000—). 

Asimismo, tal como se ha señalado, el Sr. juez de grado, luego de 

sustanciar específicamente esas pretensiones (v. Actuación Nº3154511/2022, punto VII) 

y de correr traslado de las defensas opuestas por ambas codemandadas a ese respecto (v. 

Actuaciones Nº3457107/2022, Nº3461800/2022, Nº1328484/2023, Nº3828734/2022 y 

Nº3847154/2022), decidió desestimar su tratamiento en el marco del presente proceso de 

ejecución. 

 

3. Que, la cuestión objeto de examen, en lo relativo a la sanción 

reclamada en los términos del art. 52 bis de la Ley 24.240 exige evaluar dos puntos en 

orden sucesivo: i) si el ámbito de aplicación del daño punitivo abarca cualquier etapa en 

el desarrollo de la relación de consumo; ii) en caso afirmativo, deberá evaluarse si el 

proceso de ejecución permite tramitar apropiadamente la controversia a su respecto con 

adecuado resguardo del derecho de defensa comprometido. 

3.1. A tal fin corresponde recordar, que la parte actora, ante el 

denunciado incumplimiento del acuerdo alcanzado en el marco de la conciliación llevada 

adelante por el Servicio de Conciliación Previa en las Relaciones de Consumo 

(COPREC), promovió su ejecución (conf. art. 18 de la Ley 26.993) ante los tribunales de 

este fuero (conf. art. 5°, inc. 7°, del CPJRC). 

3.1.1. Ahora bien, como se ha señalado, la actora requirió, además, que 

se condene a las demandadas a abonar una suma en concepto de daño punitivo. Este 

último rubro se encuentra previsto en el 52 bis de la Ley 24240 (texto según Ley 26631; 

en adelante LDC), donde se estableció que “[a]l proveedor que no cumpla sus 

obligaciones legales o contractuales con el consumidor, a instancia del damnificado, el 

juez podrá aplicar una multa civil a favor del consumidor, la que se graduará en función 

de la gravedad del hecho y demás circunstancias del caso, independientemente de otras 

indemnizaciones que correspondan”. 

Al respecto, es oportuno destacar que el daño punitivo opera como una 

verdadera multa civil que “… tiene carácter verdaderamente excepcional y está 

reservada para casos de gravedad, en los que el sujeto hubiera actuado, precisamente, 

con dolo —directo o eventual— o culpa grave — grosera negligencia—, no siendo 

suficiente el mero incumplimiento de las obligaciones ‘legales o contractuales con el 

consumidor’ mencionadas por el precepto, sino una particular subjetividad, 

representada por serias transgresiones o grave indiferencia respecto de los derechos 

ajenos” (CNCom., sala D, en autos “Hernandez Montilla, Jesús Alejandro c/ Garbarino 

SAICEI y otro s/ sumarísimo”, expte. Nº27787/2017, del 03/03/20, y sus citas). 

En definitiva, los daños punitivos: i) no son ―en sentido estricto― una 

indemnización por daños sufridos ni tienen por finalidad mantener la indemnidad de la 

víctima (objetivo que se consigue con la acción común de daños de carácter resarcitorio); 

ii) constituyen un plus a la indemnización por daños sufridos, algo que se concede a título 

distinto de la mera indemnización del daño causado, que puede tener una finalidad 

preventiva y también satisfactiva o sancionatoria; iii) son de aplicación excepcional; iv) 

necesitan de un elemento subjetivo agravado, con lo que la mera causación de un daño 

por negligencia no es suficiente para imponerlos; y, v) participan de la naturaleza de una 

pena privada, accesoria y excepcional que se impone al demandado a título preventivo y 

como sanción o satisfacción al ofendido en virtud de haber incurrido en conductas 
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consideradas sumamente disvaliosas ―y no solo dañosas― (conf. LÓPEZ HERRERA, 

EDGARDO, “Los daños punitivos”, AbeledoPerrot, Buenos Aires, 2011, págs. 20/23). 

Así pues, a partir de los propios fundamentos que los inspiran y de los 

elementos que los definen, los daños punitivos constituyen un rubro cuya naturaleza 

resulta esencialmente diversa de una indemnización por daños ordinaria. 

Este punto y el modo en que la figura se encuentra regulada en el 

artículo 52 bis de la LDC resultan, entonces, determinantes para concluir en que el daño 

punitivo puede quedar establecido en relación con actos, hechos u omisiones verificadas 

en cualquier momento del desarrollo de la relación de consumo bajo la condición de que 

se acrediten los presupuestos legales de su procedencia. Basta señalar que el criterio de 

apreciación restrictivo se refiere al rigor en la evaluación de la conducta reprochada, pero 

no funciona como limitante a la posibilidad de aplicar la sanción cuando el dolo o 

negligencia del prestador sobreviene con posterioridad a la frustración del acto de 

consumo, en ocasión en que el proveedor —tal es el supuesto de autos— quebranta el 

acuerdo destinado a enmendar su incumplimiento original. 

Nótese que en el artículo 19 de la Ley 26.993 se estableció, por remisión 

a lo normado en el artículo 46 de la Ley 24.240, que el incumplimiento por el proveedor 

de los acuerdos celebrados ante el COPREC y homologados por la autoridad de aplicación 

debe considerarse una infracción a las disposiciones de la LDC (presupuesto de aplicación 

de la figura bajo examen). 

Así, el propio sistema contempla el caso del incumplimiento de un 

acuerdo como una infracción a la LDC, que a su vez configura el presupuesto basal del 

daño punitivo. Una interpretación distinta —frente a supuestos como el que nos ocupa— 

pondría al consumidor ante una situación siempre desventajosa y, a la postre, tanto lesiva 

para sus derechos como frustratoria de la finalidad del régimen tuitivo de consumo: 

primero, porque el proveedor podría eludir la aplicación del daño punitivo (prevista para 

disuadir de comportamientos desaprensivos y gravemente dolosos) a través de la 

celebración de un acuerdo con el consumidor; y luego porque, ante un nuevo 

incumplimiento de aquél (esta vez, del acuerdo celebrado), su conducta ―pertinaz en el 

incumplimiento― no podría ser alcanzada por el daño punitivo bajo el pretexto de que 

esa sanción excede el ámbito de la ejecución del convenio. 

3.1.2. Establecido lo anterior, toca señalar que el proceso de ejecución 

no aparece, necesariamente como inadecuado para examinar ―independientemente de su 

resultado― una petición de esa naturaleza; ello así, habida cuenta de que, previa 

oportunidad de ser oído y de ofrecer la prueba que estime pertinente, esta vía procesal 

permite ponderar la conducta llevada adelante por la parte demandada según el estándar 

específico, estricto y excepcional requerido por aquella normativa. En efecto, 



puntualmente en materia de actividad probatoria, en una ejecución de sentencia (en este 

caso de un acuerdo homologado, exigible por esa vía) pueden admitirse las constancias 

del expediente o prueba documental, con exclusión de otro medio probatorio, tanto como 

la prueba instrumental que respalde las defensas disponibles para el ejecutado (conf. 

CNCom., sala C, en autos “Mistral International B.V. c/ Extremo SA s/ ejecutivo”, Expte. 

Nº34216/2014/CA1, del 19/04/16; en similar sentido, PALACIO, LINO E., “Derecho 

procesal civil”, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1994, t. VII, págs. 283/284). 

El temperamento propiciado, en rigor, asume que el procedimiento de 

ejecución previsto en los artículos 243 y siguientes del CPJRC no podría impedir al 

demandado ―salvo afectación de los más elementales principios en materia de derecho 

de defensa― interponer aquellas excepciones que tuvieren como objeto demostrar el 

cumplimiento del acuerdo (por caso, pago documentado) y, con ello, desvirtuar también 

los elementos configurativos de la sanción requerida a título de daño punitivo (mutatis 

mutandi, esta sala en autos “Electrolux Argentina SA y otros c/ GCBA s/ recurso directo 

sobre resoluciones de Defensa del Consumidor”, Expte. N°72923/2017-0, del 

12/12/2019; íd., en autos “Sebastián Ezequiel Heredia c/ GCBA y otros s/ otros procesos 

incidentales – otras causas con trámite directo ante la Cámara de Apel.”, Expte. 

N°3768/2013-2, del 10/08/2020). 

En otras palabras, tampoco puede sostenerse válidamente que las 

características del trámite impidan automáticamente incluir la pretensión punitiva ni que, 

lógicamente, ella no deba quedar denegada cuando dentro del acotado margen de 

conocimiento propio de la ejecución los presupuestos para su reconocimiento no 

aparezcan debidamente acreditados. 

En esa línea, de modo similar, los tribunales del fuero ya han analizado 

una cuestión análoga en el marco de procesos en los que se perseguía la ejecución ―en 

sede judicial― del daño directo establecido por la autoridad administrativa de aplicación 

de la LDC para sostener que “… en atención a la vinculación entre el daño punitivo 

peticionado por la parte actora y el daño directo impuesto por el acto sancionador, y 

teniendo en cuenta los términos del artículo 52 bis de la ley 24.240, nada impide que esa 

pretensión sea requerida en el marco del proceso de ejecución del referido acto, sin 

perjuicio de lo que, eventualmente, se resuelva al dictar la sentencia definitiva que dirima 

la controversia…” (conf. sala I en autos “Fontinelli, Elsa Beatriz c/ Garbarino SAIC EI 

y otros s/ ejecución de sentencia – ejecución de sentencias contra las autoridades 

administrativas”, expte. N°1867/2019-0, del 01/06/2020; en el mismo sentido se ha 

expedido recientemente la CNCom., sala F, en autos “Torres, José Nicomedes y otro c/ 

Volkswagen SA de Ahorro para Fines Determinados s/ ejecutivo”, del 12/05/2021, 

publicado en LL del 22/09/2021). En el supuesto que nos ocupa, cabe aclarar, la 

vinculación señalada se presenta, según alega la parte actora, entre el daño punitivo que 

se reclama y el incumplimiento del acuerdo alcanzado ante el COPREC que constituye el 

presupuesto de base del inicio de la demanda. 

Por último, es preciso agregar que una interpretación diversa sobre el 

punto (esto es, aquella que acota el cauce propio del reclamo por daño punitivo al proceso 

ordinario) resulta contraria a los fines preventivos y protectorios que animaron la 

recepción de la figura del daño punitivo en el texto de la LDC y cuya fuente puede 

rastrearse, en definitiva, en el artículo 42 de la Constitucional Nacional. Es que, bajo esa 

perspectiva, no es posible soslayar que, en el caso, desde la adquisición del producto que 

constituyó el sustento del presente reclamo (el 29/12/21; conf. págs. digitales 191/21 de 

la documental acompañada con la demanda) han transcurrido más de dos (2) años, lo que 
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conduce a privilegiar la interpretación de los institutos legales previstos en el marco 

tuitivo del consumidor de forma tal que se atenúe la asimetría en el vínculo consumeril. 

 

4. Que, diversa es la conclusión que se impone respecto de la viabilidad 

de examinar, por esta vía, el reclamo en concepto de daño moral. Tal concepto 

indemnizatorio se ha caracterizado en forma recurrente como una modificación disvaliosa 

del espíritu en el desenvolvimiento de su capacidad de entender, querer o sentir que se 

traduce en un estado diferente de aquél que existía antes del hecho que resulta 

anímicamente perjudicial y que debe ser reparado con sentido resarcitorio (sala I del 

fuero, en los autos “Bottini Carmen Beatriz c/ GCBA s/ daños y perjuicios”, expte. 

Nº2.835, sentencia del 25/2/05). 

Ahora bien, también es sabido que esta reparación representa el capítulo 

de consecuencias no patrimoniales (conf. art. 1741 del CCCN) de la reparación plena de 

un daño injustamente causado (conf. art. 1740 del CCCN). Así pues, en el caso de la 

lesión a los intereses extrapatrimoniales, su procedencia requiere de la configuración de 

los recaudos exigibles en materia de responsabilidad, esto es: antijuridicidad, factor de 

atribución y relación de causalidad (conf. arts. 1717, 1721, 1726 y concordantes del 

CCCN). La verificación de la existencia de estos elementos exige, como regla, una 

discusión amplia en el marco de un proceso de conocimiento ordinario y que excede de 

las posibilidades que permite un proceso como el presente. 

 

5. Que, en resumen, corresponde concluir en que el presente marco 

procesal resulta viable para atender la pretensión dirigida a obtener una decisión que 

imponga la sanción prevista en el artículo 52 bis de la LDC, por un lado, y, por el 

contrario, no resulta adecuado a los fines del tratamiento del rubro correspondiente a la 

reparación de los daños no patrimoniales (daño moral) que el actor habría sufrido como 

consecuencia de la conducta de las demandadas. 

Dicho ello, corresponde evaluar si en el presente caso se han 

configurado los recaudos de admisibilidad sustancial del daño punitivo 

5.1. Con respecto a ello, se ha señalado que para que resulte procedente 

la sanción es necesaria la existencia de una justificación jurídica adicional para arribar a 

la convicción fundada de que el comportamiento de quien ocasiona el daño merece un 

grave reproche, con la finalidad de disuadirlo de reiterar esa misma conducta en el futuro 

(conf. CCAF, sala V, en autos “Nuevo Acevedo Sociedad Civil c/ EDESUR SA s/daños 

y Perjuicios”, expte. Nº3155/14, del 03/10/17). 

Ello es así, toda vez que la procedencia de este rubro no se relaciona 

con los daños efectivamente sufridos, sino con la conducta gravosa de quien los ha 



causado (conf. CCyCF, sala II, en auto “Adet Alfredo c/ Telefónica Móviles Argentina 

SA s/ incumplimiento de servicio de telecomunicac.”, Expte. Nº8264/10, del 11/05/16). 

De modo que “… la incorporación del daño punitivo, se revela como un instituto 

necesario a la hora de poner coto a las conductas desaprensivas por parte de los 

proveedores que generen perjuicios a los usuarios de los servicios que prestan. Y es esta 

actitud de excesiva displicencia, la que justifica la admisión de un rubro que no deja de 

revestir un carácter excepcional en el ámbito civil” (CCyCF, Sala II, “Coelli, María 

Carolina y otro c/ Edesur SA s/ daños y perjuicios”, expte. Nº7515/11, sentencia del 

16/3/15). 

Bajo los parámetros delineados, se advierte que, además del 

incumplimiento, existe un aspecto subjetivo, esto es la gravedad de la inconducta del 

prestador. Asimismo, el daño punitivo tiene como objeto evitar la reiteración de ciertas 

actitudes que causan daño a los consumidores. Es que, la admisión de una pena privada 

tiene por finalidad la prevención de ciertos daños mediante una sanción ejemplar, 

destinada a punir graves inconductas del infractor que, por su entidad o por sus 

consecuencias, requieren algo más que la indemnización resarcitoria de los perjuicios 

causados (conf. CCyCF, sala I, en autos “A., G. O. y otro c/ IOMA y otro s/ amparo de 

salud”, del 10/03/15). 

5.2. Pues bien, en este marco y dado que en autos se persigue la 

ejecución, por incumplimiento, de un acuerdo celebrado ante el COPREC, corresponde 

retomar lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 26.993; allí se estableció que “[a]nte el 

incumplimiento de un acuerdo celebrado en el COPREC y homologado por la autoridad 

de aplicación, serán aplicables al proveedor o prestador inobservante las disposiciones 

establecidas por el artículo 46 de la ley 24.240 y sus modificatorias”. A su vez, en esta 

última norma se estipula que “[e]l incumplimiento de los acuerdos conciliatorios se 

considerará violación a…” la Ley 24.240. Así pues, en definitiva, el contexto normativo 

reseñado da cuenta de que, en cualquier caso, el incumplimiento de un acuerdo de las 

características del que aquí se ejecuta configura una infracción a los deberes legales que 

pesan sobre el prestador. Así pues, el elemento objetivo requerido por la normativa 

aplicable aparece suficientemente acreditado con las constancias obrantes en autos. 

5.3. A continuación, toca analizar si, además de tal incumplimiento, se 

presenta el extremo subjetivo calificado que exige el artículo 52 bis de la LDC. 

Sobre ese punto, repárese en que, conforme surge del acuerdo celebrado 

entre las partes (v. páginas digitales 10/12 del adjunto obrante en la Actuación 

N°2821267/2022), las demandadas se comprometieron, con fecha 01/06/2022, a que 

Fairco SA reemplazaría el “… equipo objeto del presente reclamo por uno nuevo del 

mismo modelo dentro del plazo de 15 días hábiles contra el retiro del mismo” (cláusula 

segunda). 

Pese a ello, el actor relató que, con fecha 22/06/2022, se presentaron en 

su domicilio a los fines de retirar el equipo averiado pero que pretendieron entregarle un 

equipo de una marca (BGH) distinta del oportunamente adquirido (Samsung) y de menor 

cantidad de frigorías (v. pág. digital 2 de la actuación mencionada). Ante ello, rechazó el 

producto e inició la presente demanda con fecha 04/10/2022. 

Por su parte, tal como se desprende de las contestaciones de demanda 

presentadas por Fairco SA y por Samsung Electronics Argentina SA, ambas se limitaron 

a oponer defensas formales en relación con la ejecución del acuerdo, sin discutir las 

circunstancias apuntadas por la actora, motivo que derivó en la sentencia de trance y 

remate dictada con fecha 01/06/2023 que no fue apelada por las demandadas. 
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Así pues, acreditado como se encuentra el incumplimiento del acuerdo, 

también puede tenerse por comprobado el palmario desinterés demostrado por ambas 

demandadas en relación con la conducta posterior a su celebración; en tal sentido, el 

despliegue de una actitud de esa naturaleza solo puede interpretarse como un 

comportamiento absolutamente desaprensivo respecto de los derechos del consumidor, 

que, pese a haber obtenido el reconocimiento formal de su derecho, vio retrasado sine die 

el cumplimiento de las obligaciones que le correspondían a sus proveedores. Adviértase 

que ni Samsung Electronics Argentina SA ni Fairco SA aportaron, al momento de 

contestar la demanda (v. Actuaciones Nº345107/2022 y Nº3828734/2022, 

respectivamente) explicación alguna, siquiera mínima, que pudiera dar cuenta de los 

motivos del incumplimiento. 

Por el contrario, casi un (1) año después de la compra del equipo —y 

luego de aproximadamente seis (6) meses del acuerdo en ejecución—, la primera se limitó 

a plantear defensas formales que fueron desestimadas sin merecer objeciones por su parte, 

y la segunda incluso ha reconocido que, con posterioridad a la celebración del acuerdo, 

intentó cumplirlo con la entrega de un equipo distinto de aquél que originalmente había 

adquirido el actor y cuya entrega era la que se había pactado en el convenio (v. cláusula 

segunda del acuerdo conciliatorio obrante en las págs. digitales 10/12 de la documental 

acompañada con la demanda). 

En suma, la secuencia de hechos acreditados y no controvertidos revela 

la adopción de prácticas dilatorias de los prestadores perjudiciales para el consumidor por 

cuanto, incluso luego de reconocer y aceptar el deber de reemplazar un equipo defectuoso, 

vuelven a incumplir beneficiándose con el transcurso del tiempo en desmedro de los 

derechos del accionante sobre quien recae la carga de instar continuamente acciones para 

quebrar la contumacia de las empresas. Tal comportamiento no puede más que conducir 

a la aplicación de los instrumentos que, como el daño punitivo, permiten sancionar y 

prevenir su reiteración (esta sala, en autos “M. F. E. y otros contra GCBA y otros sobre 

daños y perjuicios [excepto responsabilidad médica]”, Expte. N°9824/2018-0, del 

22/09/2022). 

Por los argumentos dados, el elemento subjetivo requerido por la 

normativa aplicable también debe considerarse configurado. 

5.4. Finalmente, establecida su procedencia, resta determinar su 

cuantía. 

Al respecto, en el artículo 52 bis de la Ley 24240 se estableció que la 

sanción por daño punitivo no podía superar el máximo de multa previsto en el artículo 

47, inciso b); es decir, el límite máximo por el siguiente rubro es cinco millones de pesos 

($5.000.000). 



Por lo tanto y atendiendo a las particularidades del caso, corresponde 

admitir el daño punitivo por la suma solicitada por el accionante de ochocientos ochenta 

mil pesos ($880.000), que deberán abonar, en forma solidaria, las demandadas (conf. art. 

52 bis de la LDC) en el plazo de diez (10) días. En caso de mora, los intereses se 

calcularán de conformidad con la tasa promedio prevista en el plenario “Eiben, Francisco 

c/ GCBA s/ empleo público (no cesantía ni exoneración)”, Exp. 30370/0, del 31/05/13, 

desde el inicio de aquella. 

 

Por todo lo expuesto y de conformidad con lo dictaminado por el Sr. 

fiscal ante la Cámara, el tribunal RESUELVE: 1) Hacer lugar parcialmente al recurso 

deducido por la parte actora y, en consecuencia, condenar solidariamente a Fairco SA y 

a Samsung Electronics Argentina SA a abonar al actor, dentro del plazo de diez (10) días, 

la suma de ochocientos ochenta mil pesos ($880.000), en los términos del artículo 52 bis 

de la LDC. 2) Rechazar, en lo restante, la apelación articulada por la parte actora. 3) 

Imponer por su orden las costas devengadas en esta instancia (art. 66 CPJRC). 

Registro cumplido —conf. art. 11 Res. CM 42/2017, Anexo I 

(reemplazado por Res. CM 19/2019)—. 

Notifíquese a las partes por secretaría. Asimismo, al Ministerio Público 

Tutelar, por la vía correspondiente. 

Oportunamente, devuélvase al juzgado de origen. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUAN LIMA Fernando 
Enrique 
JUEZ/A DE CAMARA 
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